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 Se tiene al Ayuntamiento de 
Xalapa, Veracruz, dando 
cumplimiento a la resolución 
pronunciada el veintidós de 
abril de dos mil quince, dictada 
en el expediente en que se 
actúa. 

 Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

II. A fin de garantizar el derecho de acceso a 
la información de la parte recurrente, se 
ordena digitalizar la documental de cuenta 
recibida en este instituto a efecto de que sea 
remitida en calidad de archivo adjunto a la 
notificación que por vía electrónica le sea 
practicada respecto de este acuerdo al correo 
de la parte recurrente,  toda vez que se 
advierte que la misma no fue enviada al 
solicitante. 
III. Requiriéndose a la parte recurrente para 
que en un término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, manifieste a 
este instituto si la información que le es 
remitida, satisface su solicitud, en el 
entendido que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido 
acatada, de conformidad con el resolutivo 
tercero inciso b) de la resolución dictada el 
veinte de noviembre de dos mil trece. 
 

Túrnese al Pleno del Instituto el expediente 
con el proyecto de resolución, elaborado por 
la ponencia a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

Túrnese al Pleno del Instituto el expediente 
con el proyecto de resolución, elaborado por 
la ponencia a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

Túrnese al Pleno del Instituto el expediente 
con el proyecto de resolución, elaborado por 
la ponencia a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 
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ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto 
es, veinte días más, para presentar el 
proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 
 

2. Se le reconoce personería al LICENCIADO 
como TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN del sujeto obligado 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, en 
virtud de sus propias manifestaciones y bajo 
su entera responsabilidad, dándole la 
intervención que en derecho corresponde, así 
como al licenciado con el carácter de 
DELEGADO, para actuar en términos de lo 
dispuesto por el artículo 162, párrafos 
segundo y tercero de la citada ley. 
3. Se tiene por presentado al sujeto obligado 
dando contestación al acuerdo de admisión 
de treinta de noviembre de dos mil dieciséis, 
dentro del plazo de siete días hábiles que se 
le concedió para tal efecto, según se observa 
de la notificación practicada vía sistema 
Infomex-Veracruz y razón levantada por el 
personal actuarial de este órgano, el dos de 
diciembre de dos mil dieciséis, visibles a fojas 
diez a doce del expediente. 
7. Por conducto del personal actuarial de este 
órgano, digitalícense las documentales de 
cuenta, a efecto de que sean remitidas a la 
parte recurrente, en calidad de archivo 
adjunto a la notificación que por la vía 
electrónica le sea practicada respecto del 
presente acuerdo y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea notificado el 
presente acuerdo, proceda en consecuencia y 
manifieste a este instituto lo que a su derecho 
convenga. 
Lo anterior por actualizarse la hipótesis 
contenida en el numeral 199 de la ley de la 
materia. 
8. Se apercibe a la parte recurrente que en 
caso de no actuar en la forma y plazo aquí 
señalado, se resolverá con las constancias 
que obren en autos, haciéndole saber que las 
manifestaciones aquí requeridas las puede 
realizar por vía electrónica a la cuenta de 
correo electrónico institucional de este 
órgano identificada como 
contacto@verivai.org.mx.   
 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta 
por veinte días. 

 

1. Se ADMITEN los recursos de revisión, los 
cuales fueron acumulados por acuerdo del 
Pleno de dieciséis de diciembre de dos mil 
dieciséis, toda vez que los escritos contienen 
los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse los recursos de revisión y 
anexos.  

 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

2. Se le reconoce personería al LICENCIADO 
como TITULAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN del sujeto 
obligado AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA, por 
así constar en los archivos de la dirección de 
capacitación y vinculación ciudadana de este 
instituto, debiendo dársele la intervención 
que en derecho corresponde, así como al C., 
con el carácter de DELEGADO para actuar en 
términos de lo establecido por los artículos 6, 
párrafos segundo y tercero, 17 y 22 de los 
citados Lineamientos Generales. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de cinco de diciembre 
de dos mil dieciséis, respecto de los incisos a), 
c), d), e) y f) dentro del término de cinco días 
hábiles que se le concedió para tal efecto, 
según se observa de la notificación practicada 
vía sistema Infomex-Veracruz y razón 
levantada por el personal actuarial de este 
órgano, el seis de diciembre de dos mil 
dieciséis, visibles a fojas doce a catorce del 
expediente. 
4. Por conducto del personal actuarial de este 
órgano, digitalícense la impresión de pantalla 
e historial del sistema Infomex-Veracruz, el 
oficio de trece de diciembre del año en curso 
y sus anexos, a efecto de que sean remitidos 
a la parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía 
electrónica le sea practicada respecto del 
presente proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea notificado el 
presente acuerdo, proceda en consecuencia y 
manifieste a este instituto lo que a su derecho 
convenga. 
5. Se apercibe a la parte recurrente que en 
caso de no actuar en la forma y plazo aquí 
señalado, se resolverá con las constancias 
que obren en autos, haciéndole saber que las 
manifestaciones aquí requeridas las puede 
realizar por vía electrónica a la cuenta de 
correo electrónico institucional de este 
órgano identificada como 
contacto@verivai.org.mx. 
 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
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1. Se ADMITEN los recursos de revisión, los 
cuales fueron acumulados por acuerdo del 
Pleno de dieciséis de diciembre de dos mil 
dieciséis, toda vez que los escritos contienen 
los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave.5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, manifiesten a 
este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias 
a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse los 
recursos de revisión y anexos.  

 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 2000005. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, manifiesten a 
este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias 
a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos.  

 

IVAI-REV/1275/2016/I 
SECRETARÍA DE TURISMO Y 

CURLTURA 
16/DIC/2016 

… 
3. Se tiene por presentado en tiempo y 
forma al sujeto obligado dando 
contestación al acuerdo de admisión de 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis, 
dentro del plazo de siete días hábiles que 
se le concedió para tal efecto, según se 
observa de la notificación practicada vía 
sistema Infomex-Veracruz y razón 
levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el dos de diciembre de dos 
mil dieciséis, visibles a fojas veintidós a 
veinticuatro del expediente. 
 
6. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. Lo 
anterior por actualizarse la hipótesis 
contenida en el numeral 199 de la ley de 
la materia. 
… 

IVAI-REV/1270/2016/II 

 
 

ACADEMIA VERACRUZANA DE 
LENGUAS INDÍGENAS  

 

16/DIC/2016 

… 
3. Se tiene por presentado en tiempo y 
forma al sujeto obligado dando 
contestación al acuerdo de admisión de 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis, 
dentro del plazo de siete días hábiles que 
se le concedió para tal efecto, según se 
observa de la notificación practicada vía 
sistema Infomex-Veracruz y razón 
levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el dos de diciembre de dos 
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mil dieciséis, visibles a fojas dieciséis a 
dieciocho del expediente. 
 
5. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 
… 

IVAI-REV/1341/2016/I AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 16/DIC/2016 

… 
3. Se tiene por presentado en tiempo y 
forma al sujeto obligado dando 
contestación al acuerdo de admisión de 
cinco de diciembre de dos mil dieciséis, 
respecto de los incisos a), c), d), e) y f) 
dentro del término de cinco días hábiles 
que se le concedió para tal efecto, según 
se observa de la notificación practicada 
vía sistema Infomex-Veracruz y razón 
levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el seis de diciembre de dos 
mil dieciséis, visibles a fojas nueve a once 
del expediente. 
 
4. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense la impresión de 
pantalla e historial del sistema Infomex-
Veracruz, el oficio de trece de diciembre 
del año en curso y sus anexos, a efecto 
de que sean remitidos a la parte 
recurrente en calidad de archivo adjunto, 
a la notificación que por la vía electrónica 
le sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 
… 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 
APREMIO IVAI-REV/492/2012/II 

AYUNTAMIENTO DE COLIPA 16/DIC/2016 

… 
II. A fin de garantizar el 
derecho de acceso a la información de la 
parte recurrente, se ordena digitalizar las 
documentales de cuenta recibidas en este 
instituto en fecha veinticinco y veintiocho 
de octubre del presente año a efecto de 
que sea remitida en calidad de archivo 
adjunto a la notificación que por vía 
electrónica le sea practicada respecto de 
este acuerdo al correo de la parte 
recurrente, el cual es 
dragilbon@hotmail.com, toda vez que se 
advierte que la misma no fue enviada al 
solicitante. 
 
III. Requiriéndose a la parte 
recurrente para que en un término no 
mayor a tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este instituto si la 
información que le es remitida, satisface 
su solicitud, en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, de 
conformidad con el resolutivo tercero 
inciso b) de la resolución dictada en el 
expediente al rubro citado. 
… 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 
APREMIO IVAI-REV/424/2012/II 

AYUNTAMIENTO DE NAOLINCO 16/DIC/2016 

… 
II. Se tiene al Ayuntamiento de 
Naolinco, Veracruz, dando cumplimiento 
a la resolución pronunciada el once de 
octubre de dos mil dieciséis, dictada en el 
expediente en que se actúa, así como la 
resolución primigenia de fecha doce de 
junio de dos mil doce. 
 
III. Toda vez que la parte 
recurrente tuvo conocimiento de la 
información proporcionada y en autos no 
obra constancia de que exista promoción 
alguna en la cual manifieste su 
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inconformidad con lo entregado, se 
presume que la resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con el 
resolutivo tercero inciso b) del fallo en el 
expediente al rubro citado. 
… 

IVAI-REV/1248/2016/I 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 

VERACRUZ 
16/DIC/2016 

… 
ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 
… 

IVAI-REV/1249/2016/II 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 

VERACRUZ 
16/DIC/2016 

… 
ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días. 
… 

IVAI-REV/1245/2016/I PODER JUDICIAL 16/DIC/2016 

… 
ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 
… 

IVAI-REV/1443/2016/I PODER JUDICIAL 16/DIC/2016 

… 
1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 
… 

IVAI-REV/1404/2016/I 
AYUNTAMIENTO DE EMILIANO 

ZAPATA 
16/DIC/2016 

… 
1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 
… 

IVAI-REV/1413/2016/I 
INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE TANTOYUCA 

16/DIC/2016 

… 
1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
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este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 
… 

IVAI-REV/1431/2016/I 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL 

ESTADO DE VERACRUZ 
16/DIC/2016 

… 
1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 
… 

IVAI-REV/1266/2016/I 
OFICINA DEL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

16/DIC/2016 

… 
Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la 
ponencia a mi cargo, para que proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 
… 

IVAI-REV/1161/2016/III 
AYUNTAMIENTO DE 

TEPATLAXCO 
16/DIC/2016 

… 
Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la 
ponencia a mi cargo, para que proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 
… 

IVAI-REV/1128/2016/III Y 
ACUMULADO 

SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE 

16/DIC/2016 

… 
Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la 
ponencia a mi cargo, para que proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 
… 

Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días. 

Por conducto del personal actuarial de este 
órgano, digitalícense las documentales de 
cuenta, a efecto de que sean remitidas a la 
parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía 
electrónica le sea practicada respecto del 
presente proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


 
 

LISTA DE ACUERDOS 

 

 
 

siguientes, a aquél en que le sea notificado 
el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto lo 
que a su derecho convenga. 
Lo anterior por actualizarse la hipótesis 
contenida en el numeral 199 de la ley de la 
materia. 
 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de 
la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de 
la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de 
la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
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aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de 
la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para 
que en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para 
que en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
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tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para 
que en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para 
que en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para 
que en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

Como diligencia para mejor proveer, se 
requiere a la parte recurrente por un término 
no mayor a tres días hábiles siguientes, a 
aquél en que le sea notificado el presente 
proveído, para efecto de que proporcione a 
este órgano garante diversa cuenta de correo 
electrónico a la señalada en su recurso de 
revisión al rubro citado, en donde pueda 
practicársele toda clase de notificaciones, 
relacionadas con el presente expediente aún 
las de tipo personal, distintas de las que 
acepta el sistema Infomex-Veracruz o en su 
defecto domicilio para los mismos efectos. 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, esto es, veinte días más, para 
presentar el proyecto de resolución 
por parte de la comisionada ponente. 
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Único. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la instrucción, 
en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución 

 

 

Se tiene al Ayuntamiento de Amatitlán, 
Veracruz, dando cumplimiento a la resolución 
pronunciada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, dictada en el expediente en que se 
actúa, así como la resolución primigenia de 
fecha cinco de febrero de dos mil catorce. 
 

5. Por conducto del personal actuarial de este 
órgano, digitalícense las documentales de 
cuenta, a efecto de que sean remitidas a la 
parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía 
electrónica le sea practicada respecto del 
presente proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea notificado el 
presente acuerdo, proceda en consecuencia y 
manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 
 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para 
que en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

ÚNICO. Por razones de economía procesal y a 
fin de resolver de manera conjunta, expedita 
y completa lo relativo a la procedencia de los 
medios de impugnación, así como a efecto de 
evitar el pronunciamiento de resoluciones 
contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es 
acumular al recurso identificado con la clave 
de expediente IVAI-
REV/1416/2016/I, el restante medio de 
impugnación precisado en la tabla que 
antecede, debiéndose glosar copia certificada 
del presente fallo a los autos del recurso de 
revisión acumulado. 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para 
que en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
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manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

Único. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la instrucción, 
en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución 

 

LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR 
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